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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 2249/1966, de 23 de julio, por el que se 
autoriza la cesión por la Administración Especial de 
Sahara y su aceptación por él Estado de un solar 
Wara la construcción de un parador de turismo.

A propuesta de ios Ministros Subsecretario de ia Presidencia 
del Gobierno y de Hacienda, previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día quince de julio de mil nove
cientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se acepta la concesión al Estado, en pleno 

dominio, con carácter definitivo y a título gratuito, por el Go
bierno General de la Provincia de Sahara de una parcela de 
terreno de seis mil ciento seis metros cuadrados de superficie* 
sita en El Aaiun (Sahara), la cual es propiedad privada de la 
Administración y figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Él Aaiun al tomo tercero del archivo, libro primero de la 
sección tercera, folio ciento cincuenta y ocho, finca número se
senta y tres, inscripción primera, con destino a la construcción 
de un parador nacional de turismo, autorizándose por este mis
mo Decreto al mencionado Gobierno General de la Provincia 
de Sahara para efectuar dicha donación.

Artículo segundo.—El citado inmueble deberá incorporarse al 
Inventario de Bienes del Estado e inscribirse a su nombre en el 
Registro de la Propiedad para su ulterior afectación por el Mi
nisterio de Hacienda al Ministerio de Información y Turismo, 
con la finalidad de construir un parador nacional de turismo.

Artículo tercero—Por la Presidencia del Gobierno y el Mi
nisterio de Hacienda, a través de la Dirección General del Pa
trimonio del Estado, se llevarán a cabo los trámites necesarios 
para la efectividad de cuanto se dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario 

dé la Presidencia del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 2250/1966, de 13 de agosto, por el que se 
autoriza al Instituto Ñacionál de Industria a emi
tir quinientos millones de pesetas nominales en obli
gaciones, que se denominarán «Obligaciones INI- 
CALVO SÓTÉLÓ, canjeables, novena erhisióm.

La Ley fundacional del Instituto Nacional de Industria de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno 
autoriza a dicho Organismo a emitir obligaciones nominativas 
o al portador de duración no inferior a veinte años, siehipre 
que la operación sea autorizada por Decreto, en el que podrá 
concederse la garantía del Estado para el pago del capital y de 
los intereses de las obligaciones emitidas.

El artículo dieciocho del Reglamento del Instituto Naciohál 
de Industria, dictado para desarrollar la citada Ley y aprobado 
por Decreto de veintidós de enero de mil novecientos cuarenta 
y dos, establece que el importe de tales obligaciones podrá ads
cribirse a una atención o Empresa determinada.

En el artículo quinto de la expresada Ley se señalan las 
ventajas de índole fiscal de que disfrutarán los expresados títu
los y la pbsiDiliaad de que lás Entidades dé Crédito, Seguro, 
Ahorro y Previsión puedan invertir sus disponibilidades en la 
adquisición de las indicadas obligaciones.

Con sujeción a la previsión de recursos financieros incluida 
por el instituto Nacional de Industria en su presupuesto de mil 
novecientos sésehta y seis se propone dicho Organismo emitir 
quinientos millones a$ pesetas en obligaciones, qüe se denomi
narán «Obligaciones IÑI-CALVO SOTELO, canjeables», cuyas 
características se señalan en la propuesta elevada por el Ins
tituto Nacional de Industria al Gobierno.

En sú virtüd, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en sü reunión del día doce de agostó de mil nove
cientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—De acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno se autoriza al Instituto Nacional de 
Industria a emitir quinientos millones de pesetas nominales en 
obligaciones, que se denominarán «Obligaciones INI-CALVO SO
TELO, canjeables, novena emisión», que gozarán de exención 
del impuesto sobre las rentas del capital.

Los actos, contratos y documentos que se ejecuten u otorguen 
para su emisión, conversión, transformación o canje y su ne
gociación en Bolsa estarán exentos de toda clase de impuestos 
presentes y futuros, y en especial del impuesto general sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

De acuerdo con lo establecido en dicho precepto disfrutarán 
de iguales exenciones las entregas de fondos que el Instituto 
Nacional de Industria haga a las Empresas dependientes del 
mismo como consecuencia de la expresada emisión.

Articulo segundo.—La operación se hará mediante emisión 
a la par de cien mil títulos al portador de cinco mil pesetas 
nominales cada uno, numerados correlativamente del uno al 
cien mil, que devengarán el interés del cinco y cuarto por ciento 
anual, libre de impuestos, a pagar por cupones semestrales, y 
cuya amortización se llevará a efecto en el plazo de veinte años, 
contados a partir del uno de enero de mil novecientos setenta 
y tres, mediante sorteos anuales, el priméro de los cuales tendrá 
lugár el treinta y uno de diciembre del indicado año, estando 
representada la anualidad de amortización del principal y el 
pago de los intereses por la cifra de cuarenta millones nove
cientas setenta y seis mil ciento cuarenta pesetas o la cantidad 
qué resulte después de deducir el impórte dé las Obligaciones 
que se conviertan en acciones.

Los cupones tendrán vencimiento treinta de mar¿o y treinta 
de septiembre de cada año. La cuantía del priiher cupón ascen
derá al interés devengado desde el último día del mes eh que 
se ingrése el iihporté del título suscrito hasta el priinér venci
miento.

Artículo tercero.—Las expresadas obligaciones podrán con
vertirse ep acciones de la «Empresa Nacional Calvo Sotelo de 
Combustibles Líquidos y Lubricantes, S. A.», durante el mes 
de diciembre de mil novecientos setenta y dos, siempre que 
previamente ló hubiera solicitado él obligacionista durante el 
plazo comprendido entre el uno de julio y el treinta de septiem
bre dél mismo año.

A los efectos del canje las acciones se valorarán al cambio 
medio a que resulten en la Bolsa de Madrid en el segundo tri
mestre natural de mil novecientos setenta y dos (uno de abril 
a treinta de juriio), con el límite mínimb de la par, y las obli
gaciones al tipo fijo de ciento diez por ciento. Las diferencias 
que se produzcan por razón de no corresponder un número en
tero de acciones a las obligaciones que un mismb tenedor pre
sente al canje podrán redondearse por defecto ó por exceso, 
bien sea completando o recibiendo su importe en efectivo.

Dentro de los diez primeros dias del més de julio de ihil no
vecientos setenta y dofe se publicará en loé boletines de cotiza
ción oficial de las Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao el 
referido cambio de las acciones de la «Empresa Nacional Calvo 
Sotelo de Combustibles Líquidos y Lubricantes, S. A.»* en el se
gundo trimestre de mil novecientos setenta y dos.

Artículo Cuarto.—El Estado garantiza el interés y la amor
tización de las indicadas obligaciones.

Artículo quinto.—Todas las Entidades, sin distinción, que 
reálicéñ Operaciones de crédito y seguro, Cajás tíe Ahorro, Mu
tualidades, Instituto Nacional de Previsión, Compañías de Se
guros y de Ahorro y Capitalización f Sociedades en general 
quedan autorizadas a invertir Sus disponibilidades* asi como a 
constituir las Correspondientes reservas matemáticas y de ries
gos fen Curso en las expresadas obligaciones, qué se admitirán 
de derecho a la cotización en las ÉOlsáS oficiales y serán acep
tadas como depósito 0 fianza por la Administración pública.

Artículo sexto.—Por los Ministros subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno y de Hacienda Se dictarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución de lo qué se dispone en esté Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a trece de agosto de mil novecientos sesenta y seis.

FftÁÑdíStJO ERAÑCO
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia dél Gobíérno.
LUÍS CARRERO BLANCO


